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1. Se inadmite la demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, se subsane la siguiente irregularidad: 

 

a) Explique la razón por la cual promueve la demanda en contra de Provento 

SAS, si su «MATRÍCULA MERCANTIL SE ENCUENTRA CANCELADA», según 

se indica en la parte inicial del certificado de existencia y representación legal que 

allega1. Además, se constata que, por acta de 2 de 12 de febrero de 2021, se 

inscribió la liquidación de la sociedad y la cancelación de la persona jurídica.  

 

De esa forma, la extinta sociedad carece de capacidad para ser parte en el proceso, 

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 del Código General del Proceso.  

 

2. Se reconoce al abogado Juan Pablo Riveros Lara como apoderado judicial de la 

parte actora, en los términos y para los efectos del poder que le fue conferido.  

 

 

Notifíquese, 
 

 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

 
 

 

 

Firmado Por: 

                                                           
1 Anexo 02, pág. 46. 

Por anotación en estado 20 del 12-abril-2021, fue 

notificado el auto anterior.  Fijado a las 07:30 m.  
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